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ORLANDO OCHOA DURAN – NIT. 91.280.910-9 - Radicado.: 2022-00182-00

Maria Eugenia Balaguera Serrano <contabalaguera@hotmail.com>
Jue 4/04/2024 10:53 AM
Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (1 MB)
Memorial Respuesta Requerimiento Auto 11032024 - Orlando Ochoa.pdf;

San Juan de Girón, 4 de abril de 2024

Señor
JUEZ DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA

Ref.: Liquidación Judicial de la Persona Natural Comerciante ORLANDO OCHOA DURAN – NIT.
91.280.910-9

Radicado.: 2022-00182-00

Asunto.: INFORME DE GESTIÓN REFERENTE AL TRÁMITE DE TRASPASO DE TITULARIDAD DE
VEHÍCULO AUTOMOTOR

Respuesta.: Al Auto fechado el once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

Atentamente,

MARÍA EUGENIA BALAGUERA SERRANO
C.C. 30.209.212 de Girón
Liquidadora de Orlando Ochoa Duran en Liquidación Judicial Simplificada
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San Juan de Girón, 4 de abril de 2024 

Señor 
JUEZ DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ref.: Liquidación Judicial de la Persona Natural Comerciante ORLANDO OCHOA 
DURAN – NIT. 91.280.910-9 

Radicado.: 2022-00182-00 

Asunto.: INFORME DE GESTIÓN REFERENTE AL TRÁMITE DE TRASPASO DE 
TITULARIDAD DE VEHÍCULO AUTOMOTOR 

Respuesta.: Al Auto fechado el once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

MARÍA EUGENIA BALAGUERA SERRANO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 
30.209.212 de Girón, actuando en calidad de LIQUIDADORA del proceso de la referencia, 
en respuesta a la orden impartida por su honorable despacho a la Secretaría Municipal de 
Tránsito y Transporte de Girón, referente a la autorización otorgada a la suscrita para la 
realización del trámite de traspaso de titularidad del vehículo identificado con placa GQU-
019, pongo en conocimiento del despacho y de las partes interesadas el éxito del trámite, 
quedando en titularidad la sociedad R & C INGENIEROS S.A.S con NIT. 804.004.453-8 del 
mencionado vehículo. 

Informo al despacho, que dicha diligencia tuvo un costo total de UN MILLÓN 
TRESCIENTOS VEINTE MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS ($ 1.320.909) M/CTE, el 
cual fue cubierto en partes iguales como se estableció en cláusula octava del contrato de 
compraventa de vehículo automotor suscrito el pasado cuatro (4) de noviembre del año 
2023 y remitido al despacho mediante memorial de radicación de fecha nueve (9) de 
noviembre de 2023, gastos que se discriminan a continuación y que se soportan con 
documentos adjuntos al presente memorial: 

ITEM CONCEPTO PAGO EFECTUADO A FAVOR DE VALOR

1 LEVANTAMIENTO DE PRENDA
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DEL MUNICIPIO DE GIRÓN
81.526          

2 ORDENANZA
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DEL MUNICIPIO DE GIRÓN
3.080 

3 PRO ELECTRIFICACIÓN (PÚBLICO)
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DEL MUNICIPIO DE GIRÓN
2.600 

4 RETENCIÓN EN LA FUENTE
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DEL MUNICIPIO DE GIRÓN
648.000        

5 TRASPASO
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DEL MUNICIPIO DE GIRÓN
179.682        
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Lo anterior, implica la incursión de un gasto por la suscrita por la suma de SEISCIENTOS 
SESENTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($ 660.454) M/CTE, 
rubro que fue contemplado en el acuerdo de adjudicación de bienes por concepto de 
TRASPASO DE TITULARIDAD DE VEHÍCULO VENDIDO - GASTOS POR EL 50% por 
valor de $ 233.916 y por concepto de IMPREVISTOS - GASTOS FINANCIEROS por valor 
de $ 500.000. 

Dado lo anterior, una vez ordenado el pago de los rubros adjudicados por parte del 
despacho a favor de cada uno de los acreedores adjudicatarios, con la finalidad de dar 
trámite procesal, procederá la suscrita de manera inmediata a presentar la rendición de 
cuentas finales de que trata el artículo 65 de la Ley 1116 de 2006. 

Atentamente, 

MARÍA EUGENIA BALAGUERA SERRANO 
C.C. 30.209.212 de Girón
Liquidadora de Orlando Ochoa Duran en Liquidación Judicial Simplificada

6 ESPECIE VENAL - LICENCIA DE TRÁNSITO
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DEL MUNICIPIO DE GIRÓN
6.688 

7 PRO DESARROLLO (PÚBLICO)
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DEL MUNICIPIO DE GIRÓN
8.700 

8 PRO UIS (PÚBLICO)
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DEL MUNICIPIO DE GIRÓN
19.500          

9 TRÁMITES Y SERVICIOS AUTOMATIZADOS
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DEL MUNICIPIO DE GIRÓN
45.833          

10
DERECHOS REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE 

TRÁNSITO
MINISTERIO DE TRANSPORTE 12.700          

11 DERECHOS MINISTERIO DE TRANSPORTE MINISTERIO DE TRANSPORTE 32.600          

12
GESTIÓN ANTE LA SECRETARÍA DE TRÁNSITO 

PARA DILIGENCIA DE TRASPASO
REINALDO CALDERON ORDOÑEZ 280.000        

1.320.909     TOTAL PAGOS EFECTUADOS GESTIÓN DE TRASPASO DE VEHÍCULO
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